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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley del Gobierno de Coalición, Reglamentaria de los artículos 76, fracción II y 

89, fracción XVII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la 

Ley de Planeación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 

reforma la denominación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Federico Döring Casar 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular la facultad del Presidente de la República, de optar por un gobierno de 

coalición con uno o varios de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión. Incorporar en el programa de gobierno 

de la coalición, las políticas públicas consensuadas por los partidos políticos coaligados y el orden de sus prioridades. Modificar la 

denominación de la Ley Orgánica de la Administración Pública por la de Ley Orgánica del Gobierno y la Administración Pública 

Federal. 

 

No. Expediente: 3512-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-D y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 26 Apartado A, 74 fracción IV y 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley del 

Gobierno de Coalición, Reglamentaria de los artículos 76, 

fracción II, y 89, fracción XVII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Planeación y la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y reforma la denominación de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley del Gobierno de 

Coalición, Reglamentaria de los artículos 76, fracción II, y 89, 

fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley del Gobierno de Coalición, Reglamentaria de los artículos 76, fracción II, 

y 89, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma y adiciona la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, que pasará a ser Ley 

Orgánica del Gobierno y la Administración Pública Federal, para 

para quedar como sigue, destacándose los cambios propuestos en 

literales negritas: 
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TITULO PRIMERO 

De la Administración Pública Federal 

 

CAPITULO UNICO 

De la Administración Pública Federal 

 

Artículo 1o.- La presente Ley establece las bases de organización 

de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal. 

 

 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de 

Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los Órganos 

Reguladores Coordinados integran la Administración Pública 

Centralizada. 

 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 

administración pública paraestatal. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título Primero 

Del Gobierno y la Administración Pública Federal 

 

Capítulo Único 

Del Gobierno y la Administración Pública Federal 

 

Artículo 1. La presente Ley establece las bases de organización 

del Gobierno y la Administración Pública Federal, centralizada y 

paraestatal. 

 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de 

Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los Órganos 

Reguladores Coordinados integran la Administración 

Centralizada. 

 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 

administración pública paraestatal. 

 

Cuando el Presidente de la República opte por un gobierno de 

coalición en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 

89, fracción XVII, de la Constitución Federal y de 

conformidad con lo dispuesto en fracciones II y XVII del 

mismo y en los artículos 69, párrafo tercero, 74, fracción III, y 

76, fracción II, la presente Ley será de aplicación obligatoria 

en todo lo que no se oponga a la legislación reglamentaria de 

los citados artículos constitucionales. 
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Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el 

despacho de los negocios del orden administrativo encomendados 

al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias 

de la Administración Pública Centralizada: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 7o.- El Presidente de la República podrá convocar, 

directamente o a través del Secretario de Gobernación, a 

reuniones de gabinete con los Secretarios de Estado y 

funcionarios de la Administración Pública Federal que el 

Presidente determine, a fin de definir o evaluar la política del 

Gobierno Federal en asuntos prioritarios de la administración; 

cuando las circunstancias políticas, administrativas o estratégicas 

del gobierno lo ameriten; o para atender asuntos que sean de la 

competencia concurrente de varias dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal. Estas reuniones serán presididas 

por el Presidente o, si éste así lo determina, por el Titular de la 

Secretaría de Gobernación. 

 

El Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República podrá ser 

convocado a las reuniones de gabinete, por acuerdo del 

Presidente. 

 

Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades en 

forma programada, con base en las políticas que para el logro de 

los objetivos y prioridades de la planeación nacional del 

desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal. 

 

 

Artículo 2. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 

de los negocios del orden administrativo encomendado al titular 

del Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes 

dependencias de la Administración Pública Centralizada: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 7. El Presidente de la República podrá convocar 

directamente o a través del Secretario de Gobernación, a 

reuniones de gabinete con los Secretarios de Estado y 

funcionarios de la Administración Pública Federal que el 

Presidente determine, a fin de definir o evaluar la política del 

Gobierno Federal en asuntos prioritarios del gobierno y de la 

administración; cuando las circunstancias políticas, 

administrativas o estratégicas del gobierno lo ameriten; o para 

atender asuntos que sean de la competencia concurrente de varias 

dependencias o entidades de la Administración Pública Federal. 

Estas reuniones serán presididas por el Presidente o, si éste así lo 

determina, por el Titular de la Secretaría de Gobernación. 

 

El Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República podrá ser 

convocado a las reuniones de gabinete, por acuerdo del 

Presidente. 

 

Artículo 9. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades en 

forma programada, con base en las políticas que para el logro de 

los objetivos y prioridades de la planeación nacional del 

desarrollo, establezca el Ejecutivo Federal en el programa de 

gobierno. 
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Artículo 10.- Las Secretarías de Estado tendrán igual rango y 

entre ellas no habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. Sin 

perjuicio de lo anterior, por acuerdo del Presidente de la 

República, la Secretaría de Gobernación coordinará las acciones 

de la Administración Pública Federal para cumplir sus acuerdos y 

órdenes. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los 

asuntos de su competencia; los proyectos de leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la República. 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

Artículo 13.- Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 

el Presidente de la República deberán, para su validez y 

observancia constitucionales, ir firmados por el Secretario de 

Estado respectivo y, cuando se refieran a asuntos de la 

competencia de dos o más Secretarías, deberán ser refrendados 

por todos los titulares de las mismas. 

 

 

Artículo 10. Las Secretarías de Estado tendrán igual rango y entre 

ellas no habrá, por lo tanto, preeminencia alguna. Sin perjuicio de 

lo anterior, por acuerdo del Presidente de la República, la 

Secretaría de Gobernación coordinará las acciones de la 

Administración Pública Federal para cumplir sus acuerdos y 

órdenes. 

 

Cuando el Presidente de la República opte por un gobierno de 

coalición en términos de los artículos 76, fracción II, y 89, 

fracción XVII, de la Constitución Federal, se estará a lo 

dispuesto en la ley reglamentaria de los citados preceptos 

constitucionales. 

 

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los 

asuntos de su competencia; los proyectos de leyes, reglamentos 

decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la República. 

 

Cuando el Presidente de la República opte por un gobierno de 

coalición en términos de los artículos 76, fracción II, y 89, 

fracción XVII, de la Constitución Federal, se estará a lo 

dispuesto en la ley reglamentaria de los citados preceptos 

constitucionales. 

 

Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 

el Presidente de la República deberán, para su validez y 

observancia constitucionales, ir firmados por el Secretario de 

Estado respectivo; y cuando se refieran a asuntos de la 

competencia de dos o más Secretarías, deberán ser refrendado por 

todos los titulares de las mismas, y en su caso por el Gabinete 

del gobierno de coalición. 
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Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos 

expedidos por el Congreso de la Unión, sólo se requerirá el 

refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación. 

 

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos 

expedidos por el Congreso de la Unión, sólo se requerirá el 

refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación. 

 

 

LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por 

planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y 

sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las 

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 

protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 

la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 

normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 

establecen. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad 

cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma y adiciona la Ley de 

Planeación, para quedar como sigue, destacándose los cambios en 

literales negrillas: 

 

Artículo 3o.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el Presidente de la República ejerza la facultad que le 

confiere el artículo 89, fracción XVII, y forme un gobierno de 

coalición, serán incorporadas en el programa de gobierno de 

la coalición las políticas públicas consensuadas por los 

partidos políticos coaligados y el orden de sus prioridades. 
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Artículo 4o.- Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir 

la planeación nacional del desarrollo con la participación 

democrática de los grupos sociales, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley. 

 

 

 

 

Artículo 5o.- El Presidente de la República remitirá el Plan al 

Congreso de la Unión para su examen y opinión. En el ejercicio 

de sus atribuciones constitucionales y legales y en las diversas 

ocasiones previstas por esta Ley, el Poder Legislativo formulará, 

asimismo, las observaciones que estime pertinentes durante la 

ejecución, revisión y adecuaciones del propio Plan. 

 

Artículo 22.- El Plan indicará los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que deban ser elaborados 

conforme a este capítulo. 

 

 

 

 

Estos programas observarán congruencia con el Plan, y su 

vigencia no excederá del período constitucional de la gestión 

gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsiones y 

proyecciones se refieran a un plazo mayor. 

 

Artículo 11.- En caso de duda sobre la interpretación de las 

disposiciones de esta Ley, se estará a lo que resuelva para afectos 

administrativos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

 

Artículo 4o.- Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la 

planeación nacional del desarrollo con la participación 

democrática de los grupos sociales, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley; así como con los partidos políticos 

con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión, 

cuando opte por formar un gobierno de coalición en ejercicio 

de sus facultades constitucionales. 

 

Artículo 5o.- El Presidente de la República remitirá el Plan a la 

Cámara de Diputados para su aprobación. En el caso de que la 

Cámara de Diputados no se pronuncie en un plazo de treinta días, 

el Plan se entenderá aprobado. 

 

 

 

Artículo 22.- El Plan indicará los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que deban ser elaborados 

conforme a este capítulo; e integrará en su caso el programa de 

gobierno de la coalición formada a iniciativa del Presidente de 

la República en término de la facultad que le confiere el 

artículo 89 fracción XVII de la Constitución. 

 

Estos programas observarán congruencia con el Plan, y su 

vigencia no excederá del período constitucional de la gestión 

gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsiones y 

proyecciones se refieran a un plazo mayor. 

 

Artículo 11.- En caso de duda sobre la interpretación de las 

disposiciones de esta Ley, se estará a lo que resuelva para afectos 

administrativos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I.- a VIII.- … 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública 

federal les corresponde: 

 

I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, observando siempre 

las variables ambientales, económicas, sociales y culturales que 

incidan en el desarrollo de sus facultades; 

 

 

II.- a III.- … 

 

IV.- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el 

Plan y los programas regionales y especiales que determine el 

Presidente de la República. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; o del titular de la 

Secretaría de Gobernación cuando se trate de un gobierno de 

coalición. 

 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I. a VIII. … 

 

Cuando el Presidente de la República opte por un gobierno de 

coalición en términos de los artículos 76, fracción II, y 89, 

fracción XVII, de la Constitución Federal, se estará a lo 

dispuesto en la ley reglamentaria de los citados preceptos 

constitucionales, así como al respectivo convenio y programa 

del gobierno de coalición. 

 

Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública 

federal les corresponde, sujetas a las instrucciones del gobierno: 

 

I.-Intervenir respecto de las materias que les competan, en la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en su caso del 

programa de gobierno de coalición, observando siempre las 

variables ambientales, económicas, sociales y culturales que 

incidan en el desarrollo de sus facultades; 

 

II. a III. … 

 

IV.- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el 

Plan y los programas regionales y especiales que determine el 

Presidente de la República, y en su caso el programa del 

gobierno de coalición. 
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V.- a VIII.- … 

 

Artículo 19. El Presidente de la República podrá establecer 

comisiones intersecretariales para la atención de actividades de la 

planeación nacional que deban desarrollar conjuntamente varias 

Secretarías de Estado. 

 

… 

… 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

V. a VIII. … 

 

Artículo 19.- … 

 

 

 

 

… 

… 

 

Cuando el Presidente de la República opte por un gobierno de 

coalición en términos de los artículos 76, fracción II, y 89, 

fracción XVII, de la Constitución Federal, se estará a lo 

dispuesto en la ley reglamentaria de los citados preceptos 

constitucionales, así como al respectivo convenio y programa 

del gobierno de coalición. 

 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por 

objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de programación, presupuestación, aprobación, 

ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos 

federales. 

 

… 

… 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma y adiciona la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue, destacándose los cambios en literales negrillas: 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

 

… 

… 
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 Sin correlativo vigente 

 

Cuando el Presidente de la República opte por un gobierno de 

coalición en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 

89, fracción XVII, de la Constitución Federal, la presente Ley 

es de aplicación obligatoria en todo lo que no se oponga a la 

legislación reglamentaria de la materia 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1º de diciembre de 

2018. 

 

 


